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JET P, V, C. para forros (PP AA. 41.02, 41.03, 41.04, 41.05,
41.06. 41.08, 41.10 Y 59,03), em~aoos en la fabricación de cal
zado de caballero, seilon~ y niño (P. A- 64.02), previamente
expol'tado:

"Lucalsax, -S. A."<>, carretera Salinas, sIn., Sax (Alicante).
,.·Calzados Flamenco, S. A.~, polígono industrial, Inca (Ba-

leo res).
,ViSf>01Ca S A.~, Sor Josefa Aleorta, 45, Elche. (Alicante).

2" A efectos contables, se ehtablece que:
Por cada 100 pares de zapatos de caballero previaménte

exportadQs, podran importarse' 200 pie,!; cuadrados ?e pieles
nobles, 180 pies cuadrados de pieles para forros, 20 kIlogramos
de crupones suela para pisos' y cuatro planchas sintétícas para
pa!rníllas (de 130 x 85 centímetr'osl.

Por cada 100 pares de zapatos de señora y niños, de más
de 2:~ centimetros de longitud. previamente exportados, podrlm
importarse 1SO pies cuadrados d~. pieles nobles,. 180 pies cuadra
dos de pieles para forro, 20 kil.ogramos de crupones suela
para pisos y cuatro p1anchas sintéticas para palomillas (de
130 x 85 centímetros).

Por cada 100 nares de zapatos de cadete, de 23 centímetros
o rnfis re longitud, números 36 al 39, previamente exportados•.
podr/·n importarse 125 "ies cuadrados de pieles nobles, 180 pies
cuadrados de pieles para forros, 20 kilogramos de cTupo
nes suela y cuatro planchas sintéticas para palmillas (de
no x 85 centímetros).

Por cada 100 pares de zapatos de niño, d'6 menos de 23 cen
timetros de longitud, números 28 al 35, previamente exportados,
podrán importarse 95 pies cuadrados de pieles nobles, 100 pies
cuadrados de pieles para forros, 16 kilogramos de crupones suela
para pisos y 2,2 planchas sintéticas para palmillas (de 130 X 85
centímetros) . .

Por cada 100 pares d'J botas de caballero, de 11 a 12 cen
tímetros de altura de caña, previamente exportados, podrán
importarse 225 pies cuadrados de pieltls nobles, 200 pies cua
drados de pieles para- forros y 20 kilogramos de crupones suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero, de 15 centímetros
de altura de caña, previamente exportados, podrán importarse
340 pies cuadrados· (e pieles nobles, 310 pies cuadrados de
pieles para forras y 20 kilogramos de crupones suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero, de 18,5 centímetros
de altura de caña, previaniente exportados, podrá::l importarse
350 pies cuadrados de pieles nobles, 320 pies· cuadrados de
pides para forros y 20 kilogramos de erupones suela.

Por cada 100 pares debatas de caballero, de 20 centímetros
de altura de caña. previamente exportados, podrán importarse
380 pies cuadrados de pieles nobles, 340 pies cuadradps de
pieles para forros y 20 !:ilogramos de crupones suela. .

Por cada 100 pares de botas de caballero, de 27 centímetros
de altura de caña, previamente exportados, podrim importarse
430 píes cuadrados de pieles nobles, 410' pies cuadrados de
pieles para forros y 20 kilogramos de empanes· suela.

Por eada lOQ pares de botas de caballero, de 30 centímetros
de altura de caña, previamente exportados, podrán importarse
460 pies cuadrados de pieles nobles, 420 pies cuadrados de
pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela.

Por· cada 100 oares de botas de caballero, de 33 centímetros
de a~tura de caña, previamente exportados, podrán importarse.
500 pies cuadrados de pieles nobles, 450· pies cuadrados de
piel8S para forros y 20 kjlogramos de crupones suela

Por cada 100 pares de botas de caballero, de 40 centímetros
de altura de caña, previamente exportados, podrá[ importarse
600 pies cuadrados de pieles nobles, 500 pias cuadrados de
pieles para forros y 20 kilogramos de crupones suela.

Por cada 100 pares de botas de niño, de nueve a 11 cen
tímetros de altura de caña, talla 30a 33, previamente expor·
tados, podrán imuortarse 150 pies cuadrados de pieles nobles
y 100 pies cuadrados de piele's 1) tejidos pera forros. si estu
viesen forrados,

A las telas sin tejer P. V. C, se les concederá los mismos
porcentajes qUe a las pieles forros, si son empleados con este
fin y en sustitución de ellas.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto de subproductos
adE'udables, se considerarán el 12 por 100 para las pieles nobles,
ello por 100 para las pieles para forros y crupones suelas.
y el 8 por 100 para las planChas sintéticas.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amt'aro de esta concesión y ajustándose
a su::; términos senin sometidas a las Dlre"ciones Generales
competentes del Minist.erio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan,

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda 'a documentación
necess,ria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
mt~n de repm>ición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudie'ldo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas O depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones qUe las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro, del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exporta<:lOnes
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con. fran~
quicia arancelaria será'"'. ,todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

. ara obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna~ certificación, de que- se han exportado las mer
canCÍas correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importación deberán
c~nstar la fecha 'de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que
se otorga la- franquicia arancelaria.

Las cantidaden de mercanCÍas a importar' con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
_acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas. . . _

6." Se otorga esta concesión por un penodo de cmco ano,s,
contado a partir de la recha de su publica.ci?~ en el ..Boletln
Oficial del Estado,. doblendo el interesado solICItar, en su caso,
la prórroga con mi mes ,de anteladóna la fecha de caducidad.

No obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de novie~bre de 1972 hasta la fecha aludida darán también
derecho a reposición, siempre que reunan l?s requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, al, de las epntpmda1> en la Orden
ministerial de la' Presidehcia del Gobierno de 15 de maFLO
de 1963 ( ..Boletín Oficial del Estado,. dBI 16). Para estas expor
taciones; el plazo de un año para solicitar la .imP.ortación co
menzará a ,contarse desdo_ la fecha de publIcaclón de esta
Orden en el "Boletín Ofidal del Estado.. , _

7.0 La concesión caducará de modo automático, si, en el
término de dos aftas. contados· a partir de su publicaCIón en
el .Boletín Ofieíal dei Estado"', no se hubiere realizado ninguna.
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
peteneía, . adoptará las medidas qUe considere oport~1?~ res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposlclOn que
se concede. .. .

9 ° La Dirección General de Exportación podrá dIetar las
no~as que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimjento. y efectos
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid, 18 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION de errores de la Orden de 2S de fe
brero de 1973 por la que se autoriza a don Juan
Carlos Pérez Rodrlguez para ;nstalaci6n de un par
que de afinamiento y cría de osi ras y almejas de
41,520 metros cuadrados.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orde.il, inserta en el qBoletín Oficial del Estado,. núme
ro 89, de feeha 13 de abril de 1973, página 7468, columna ~zquier.
da, Se rectifica en el sentido de que tanto en el sumano como
en el texto,

Donde dice: ".. don Carlos Pérez Rodriguez ".
Debe decir: «" don Juan Carlos P4rez Rodríguez .."

RESOLUCION de la Di¡ ección General- de Politica
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
la Resoluc"ión-partkular otorgada a "Empresa, Na
cional Bazán" para la fabricación mixta de turbinas
de vapor dé 500 MW para centra.les t,¿rmicas (Par
tida arancelaria 84.05-BJ.

El apartado 13 de la Resolución-particular de fecha ~4 de
marzo de 1971 ("Boletín Oficial del Estado" de 9 de abnl de
1971), queconced!a los beneficios de fabricaci~m mixta de tur
binas de vapor de 500 MW para, centrales térmIcas a la ..-Empre
sa Nacional Bazán:... fijaba la vigencia de dicha Resolución en un
período de dos años pudiendo prorrogarse este plazo en las
mismas circunstancias y condiciones en que lo sea el de la Re-
solución-tipo en que se apoya -

Por diversas circunstancias, fundamentalmente motivadas por
retrasos en la recepción de elementos a importar, se ha produ
cido una demora en la terminación completa de la turbina de
vapor de 500 MW destinada a la Central Térmica de -",:lgecir~s/
de "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A. .. , que Impedlra
acabarla en el tiempo previsto

En consecuencia, y de acuerdo con lo solicitado y con el in
forme de la Dirección General de Industrias Siderometalurgicas
y Navales del Ministerio de Industria. esta Oirección General de
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto:


